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Acuerdo adoptado por la Subco­
misión de Toneleros en la sesión 
celebrada el 5 de Marzo de 1933 

Ninguna de las Sociedades que pertenecen a esta Sub­

comisión podrán declarar movimientos huelguísticos, con 

carácter general, sin antes ponerlo en conocimiento del 

Presidente de la Subcomisión, para que éste obre con 

arreglo al Reglamento, y en caso de que una Sección lleve 

a efecto un movimiento individual, las demás Sociedades 

no quedan obligadas a prestar solidaridad de ninguna 

clase, ni la Sociedad afectada por movimiento tendrá de­

recho a solicitar apoyo moral ni material a las demás 

Sociedades. 

Por la Subcomisión.—LA C O N S U L T I V A 

J U V E N T U D 
Preocupación constante, es la de 

todos, con respecto al cuadro deso­
lador que presenciamos a diario, 
en distintos c tugurios, tascas del 
vicio»; en donde la juventud se ini­
cia en esa vida licenciosa, encena­
gándose y corrompiéndose, sin pen­
sar para nada en el mañana cerca­
no; sin estudiar su situación; sin 
darse cuenta exacta de que por ese 
derrotero, camina a pasos de gigan­
te hacia la perdición y se predis­
pone y acomoda a ser lo que vul­
garmente se llama carne de presi­
dio. 

Es doloroso; es lamentable; es 
bochornoso ver esa juventud que 
malgasta las horas inútilmente en 
los juegos de azar, en las casas del 
comercio de la carne humana, en 
donde la humanidad cignorante» 
e inconsciente se degenera, donde 
el jovenzuelo, poco avezado a las 
contrariedades de la vida, cede su 
salud, su dinero, su vida, a un pla­
cer engañoso y de ahí la depaupe­
ración, de ahí las miserias, la de­
generación y de ahí el semillero de 
parásitos, que teniendo necesidad 
de la vida y desconociendo la for­

ma honrada de conseguirlo (como 
han de procurársela a todo trance), 
se valen de todos los medios vio­
lentos o no para conseguirlos. La 
fuerza bruta, la violencia, el crimen 
incluso. 

Pero debemos decir: ¿Quién es 
el culpable?—La misma sociedad, 
los gobiernos, todos tienen parte 
de culpa de ese abandono y todos 
son responsables por igual de sus 
lamentables consecuencias. 

Es doloroso ver individuos que 
no saben leer ni escribir y juegan 
al dominó y malgastan en las car­
tas el producto de su jornal, que 
representa, un pedazo de su misma 
vida. 

Por eso, hay que predicar con 
el ejemplo, hay que educar, hay 
que corregir esos defectos para que 
esos mismos que hoy hacen des­
precios a las advertencias, com­
prendan la sin razón de su conduc­
ta y sepan a tiempo corregirse. 

Es conveniento, que los gobier­
nos, empiecen a preocuparse, para 
que secundados por los Ayunta­
mientos, con la ayuda del hogar 
termine esta labor educativa de la 
juventud. 

Es preciso seguir una táctica 

distinta completamente a la segui­
da hasta ahora y la única forma de 
remediarla es usando los procedi­
mientos empleados por otras na-
ciones incluso Francia, estimulan 
do, alentando a la juventud y pre­
miando la labor desarrollada por 
cada cual en su distinta ocupación 
Creando distinciones o favorecien­
do a aquellos que demuestren su­
ficiencias, pero es indudable que 
hay que buscar la forma, de reme 
diar el mal, antes que invada la 
totalidad del ser y se haga incura­
ble. 

La Casa del Pueblo, puede ini­
ciar conferencias científicas y doc­
trinales, acompañadas de proyec­
ciones cinematográficas y así como 
el Estado prestó siempre apoyo a 
las grandes empresas, el mismo 
Estado es el llamado a prestarlo en 
este caso, con mayor motivo, toda 
vez que por desgracia, la situación 
económica de los Centros Obreros 
no es muy «boyante», (para llevar­
lo a la práctica con la premura que 
el caso requiere). 

Establecer exposiciones, para 
trabajos manuales, de cerámica, 
hierro, maderas, zapatería y artes 
gráficas. En fin buscar la forma de 
poco a poco ir apartando de la ju­
ventud el hábito a la holganza que 
por abandono, tiene contraído, 
pues tenemos por descontado, que 
en la anterioridad, nadie se preo­
cupó, poco ni mucho de estas cues­
tiones. 

La mejor obra, la más grande a 
realkar por el gobierno, sería la de 
salvar a esa juventud, anotándose 
en su haber, con esto: el haber lo­
grado hacer de seres inservibles a 
sus semejantes; buenos ciudadanos 
y decididos defensores de aquellos 
que tuvieron la habilidad de redi­
mirlos con la persuasión demos­
trativa de ios hechos; pues esta y 
no otra, es la forma de hacer una 
España grande. 

ARQUIMEDES 

La Humanidad no llegará a su 
perfeccionamiento has­
ta que caiga la última 
piedra de la última igle­
sia sobre el último cura. 

EMILIO ZOLA 

A V I S O 
A LOS TONELEROS 

Se pone en conocimiento 
del gremio en general que 
desde el día 8 de Abril las 
horas de Secretaría y re­
uniones serán de nneve a 
diez de la noche. 

Lo que se comunica a los 
compañeros para los efectos 
consiguientes. 

LA DIRECTIVA 

Un expuesto 
La Subcomisión de la Fe­

deración de Toneleros de la 
provincia de Cádiz, ha diri­
gido al señor ministro de 
Agricultura el siguiente ex­
puesto: 

«Excmo. señor Ministro de 
Agricultura, Industria y 
Comercio. 

Excmo. señor. 
La Subcomisión de Tone­

leros del Sur de España, 
compuesta en la actualidad 
por seis Sociedades legal­
mente constituidas y un total 
de ochocientos cincuenta afi­
liados con el mayor respeto 
expone: 

Que la aguda crisis por 
que atraviesa la industria 
de Tonelería no igualada 
por ninguna industria se ve 
seriamente amenazada por 
la evasión de la vasija que 
retorna del extranjero am­
parada en la columna 6\ a de 
la vigente Ley del Arancel y 
por aquél la vasija que al 
amparo de la Ley de Admi­
siones Temporales circula 
libremente por España bur­
lándose de esta forma la 
mencionada Ley. 

Por todo lo expuesto 
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Excmo. señor, y por enten­
der que es de justicia atender 
al florecimiento de ta indus 
tria Tonelera una de las 
principales riquezas de la 
provincia de Cádiz, solicita­
mos de S. E. haga cumplir 
en todas sus partes la Ley 
de Admisiones Temporales, 
la columna 5.a de la Ley de 
Arancel y se digne decretar 
la anulación de la base 6.a 

de la mencionada Ley de 
Arancel. 

Viva S. E. muchos años 
para bien de la República y 
de España. 

Por la Subcomisión.—El 
Secretario, Juan Mariano. 
—El Presidente, Andrés En-
ríquez.* 

CRoniefl CRisce 
El día 29 de Marzo falle­

ció José Sánchez García, 
hermano de nuestros com­
pañeros Francisco y Pedro 
Sánchez García. 

* * * 

El día 3 del corriente dejó 
de existir a la edad de 26 
años Salvador Llamas Qui­
jada, hijo de nuestro buen 
compañero Salvador Lla­
mas y hermano de José y 
Diego Llamas Quijada. 

Desde estas columnas se 
asocia el gremio de Tonele­
ros al pesar que aflige a 
nuestros compañeros y de­
más familia. 

Reflexiones 
ESTAR PREVENIDO 

Estar prevenido siempre 
contra toda eventualidad es 
la ciencia máa provechosa 
que puede estudiarse. Mu­
chos hay que confían todo a 
la buena suerte. De ella es­
peran obtener los únicos fru­
tos a que se puede aspirar en 
la vida. Si no hallan protec­
ción por parte de esa hada 
milagrosa, juzgan ya que de­

ben renunciar a todo bien­
estar para siempre. Si cami­
nando con precaución por 
un sendero peligroso logran 
cruzarlo sin ningún contra­
tiempo, es que la buena suer­
te les lleva de la mano. Si 
por el contrario, lo atravie­
san sin mirar donde ponen 
los pies, y, como es lógico, 
dan con su cuerpo en tierra, 
es que la buena suerte no ha 
querido acompañarlos. ¡Es el 
afán de echarla culpa a otros 

flTTÜMWI d e , a novillada celebrada en Jerez 
UUJjri lA el 19 de Febrero de 1933, organi­

zada por una Comisión de la Colonia Escolar 
Obrera y a su beneficio. 

G A S T 0 5 
Pesetas. 

Recibo de D. Juan P. Domecq, valor de 6 novillos-toros. 9.000*00 
Recibo del diestro Diego de los Reyes, por su actuación. 6.580'00 
Recibo del diesrro Leopoldo Blanco, por su actuación . 2.080*00 
Recibo del diestro Juanito Jiménez, por su actuación . 2.080*00 
Recibo del contratista de caballos 1.685'00 
Recibo de D. José M . a Rodríguez, por piso Plaza y otros 

efectos 3.488*75 
Recibo Contribución de la novillada 3.946*87 
Recibo de D. Manuel Belmonte, transporte de los no­

villos 1.250*00 
Factura «Jerez Gráfico» y Sucesor de M. Hurtado, por 

impresos 793*10 
Recibo D. Daniel Salas, por servicio de bueyes y sobrero 250*00 
Recibo del profesor médico, servicio de Plaza . . . 150*00 
Recibo de la Banda de Música 16000 
Rectbo de los Sres. Veterinarios, servicio de Plaza . . 200*00 
Recibo de D. Antonio Román, conocedor de la Gana­

dería 151*00 
Recibo de D. Antonio Lara «Quirri», puntillero . . . 75*00 
Recibo de D. Pedro Gómez, asesor de la Presidencia . 50*00 
Recibo de D. Manuel Rodríguez, servicio de porteros . 120*00 
Recibo de D. Francisco Rivero, servicio toriles y bande­

rillas 100*00 
Recibo de la Sociedad de Autores 31*50 
Recibo de J. Trillo y Francisco Bernabeu, clarineros . 15*00 
Recibo de Enrique Iglesias, fijador de carteles . . . 40*00 
Recibo de Mignel Rodríguez, id., id. en San Fernando . 10*00 
Factura viuda M. Requejo, cosario 17*75 
Recibo Zamora, repartidor propaganda 7*50 
Recibo José Ariza, repartidor id. en Cádiz . . . . 4'00 
Coche llevar taquilla a la Plaza 3'55 
Sueldos, viajes y gastos Comisión Organizadora . . 151*75 
Secretaría, sellos, couferencias y otros efectos . . . 44*25 
Recibo D. Francisco Monje, por servicio Guadarnés. . 75'00 
Recibo D. José M . a Rodríguez, servicio auto tres días y 

varios efectos . 546*70 
Recibo Manuel Espinosa, repartidor y cobrador locali­

dades . . . 15*00 
Recibo fijador carteles Puerto de Santa Maria . . . 6*00 

I N G R E S O ? 
Pesetas. 

Dos palcos a 75 pesetas 150*00 
116 barreras a 12 pesetas . 1.392*00 
13 tertulias a 12 pesetas 156*00 
40 delanteros a 10 pesetas 400*00 
575 sombras a 7 pesetas . . . . . . . . 4.025*00 
2.174 soles a 3,50 pesetas 7.609*00 
Desencajonamiento 393*10 
Importe de las carnes, 1.429 kilos a 2 pesetas . . * 2.858*00 
Derechos de degüello y tripería. . . . # . . . 636*40 
Donativo de D. Juan Pedro Domecq . ". . . . 1.000*00 

de Diego de los Reyes 500*00 
» de Juanito Jiménez . . . . . . . 200*00 

de D. Manuel Belmonte 450*00 
» de Sucesor de M. Hurtado 15*61 
> de «Jerez Gráfico» , . 63*70 
> de D. Daniel de Salas 50*00 
> del Médico de Plaza , . 30*00 
> de la Banda de Música 30*00 
> de los Sres. Veterinarios 60*00 
> de José Lara «Quirri» (puntillero). . . . 35*00 
> de D. Pedro Gómez (asesor) 25'00 
> de M. Rodríguez (servicio de porteros) . . 40*00 
> de D. Francisco Rivero (toriles y banderillas). 10*00 
» de los Clarineros 15*00 
» de Enrique Iglesias (fijador) 5*00 
> de D. Severo Gallardo (carnes) . . . . 50*00 
> de D. Francisco Monje (guadarnés) . . . 75*00 

de D. José M. a Rodríguez 1.546*70 
» de D. Agustín García Mier 75*00 

de Marqués del Mérito 25*00 
» de D. Luis Coloma 25*00 
» del Marqués de Hoyos . . . . . . 10*00 
» de D. Modesto Marín, 10.—De D. Pedro García 

Pérez, 5 15*00 
Donativo de D. JuanL. Duran,5.—De D. Manuel Calero, 5 10*00 

de D. Manuel Olías 2*00 
Por anuncios Domecq y González Byass a 150 pesetas . 300*00 

Suman los Ingresos . . . . 22.272*51 

RESUnEN 
Pesetas. 

Importan los Gastos 33.127*72 
Importan los Ingresos . . . . . 22.272*51 

Importa el déficit. 10.855'21 

Jerez 17 de Marzo de 1933.—P. O. El Tesorero, Sebastián Pa­
dilla.—V.° B.°: El Presidente, Antonio Atalaya. 

Conforme: La Revisora de la Colonia.—Francisco Fuego An-
drade y Manuel Camacho. 

(Revisado por las Sociedades adheridas a las Colonia, firmado y 

sellado.) 

Suman los Gastos . 33.127*72 
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cuando se comete una tor­
peza! 

Pero eso ea un error. El 
mejor remedio para evitar lo 
malo es prevenirse, no olvi­
dar que pueden sobrevenir 
épocas de lucha, que sin pre­
venciones ocasionan mucho 
más daño. Entonces será 
cuando la mala suerte halla­
rá ocasión de emplear sus 
malas artes, a juicio de los 
fatalistas. En realidad será 
nuestra propia inercia, nues­
tro fanesto olvido de todo, 
nuestra falta de voluntad, la 
causa primordial de todo el 
mal que nos sobrevenga. Y 
no creamos tampoco que se 
puede hallar alivio con la­
mentar lo sucedido. El reme 
dio único está, como deci­
mos antea, en prevenirse, en 
prepararse para afrontar los 
peligros, lo mismo que el 
personaje de la comedia de 
Linares Rivas. 

La suerte no es una pode­
rosa fuerza que nos gaía ha­
cia el bien o hacia el mal, y 
aunque así fuese, tendría­
mos nosotros qae mover la 
palanca de esa fuerza, por­
que sin trabajar nada ae con­
sigue. Creer que de un mo­
mento a otro hemos de al­
canzar todo cuanto ambicio­
namos, por virtud de un mi­
lagro qae la suerte realice, 
es una tontería. Y ea una 
tontería mayor pensar que 
debemos cruzarnos de bra­
zos, porque de un modo o de 
otro no llegará a suceder 
más que lo que a la suerte le 
convenga. 

No. Aunque veamos que 
alguno con toda clase de 
precauciónea fracasa en to­
dos sos intentos, y sufre toda 
clase de reveses, ea lo cierto 
que, en general, el que eatá 
prevenido triunfa contra to­
do rigor de eaa mala suerte, 

que todo lo enreda y todo lo 
trastrueca y todo lo pervier­
te, según dicen loa descuida­
dos, precisamente. Lo que 
pasa es que nos cansamos 
pronto de poner fe y entu­
siasmo en nuestros actos; no 
sólo en aquéllos que afectan 
a la vida de los demás, sino 
en los que a la propia se re­
fieren. Y nos sienta mejor 
no pensar en nada ni cui­
darnos para nada de las co­
sas, hasta que no llega el mo­
mento culminante, pareción-
donos lo más cómodo bende­
cir, en caso de triunfo, la 
buena suerte, o maldecir, en 
caso contrario, la suerte pe­
rra que nos arrastró al abis­
mo. 

P. MONTERO R. 
,tífrftnfí¡»Ífr •¡¿¡fe.-i^fifili-jrffi&iitf'S&flVtfiftl'ti'ifífrf itífrt rlffifl L i f f f i?1 i i -

Nuevas Directivas 
La Sociedad de Aserradores Me­

cánicos ha nombrado nueva Junta 

Directiva compuesta por los com­
pañeros siguientes: 

Presidente.—Juan Bernal. 
Vicepresidente.—Juan Luis Mora­

les. 
Secretario—Cayetano de la Rosa. 
Tesorero.—Manuel Mesa. 
Vocales.—José Herrera y José Vi­

llar. 
* * * 

La Sociedad de Obreros Pagade­
ros, «El Trabajo», ha nombrado su 
Junta Directiva compuesta por los 
compañeros siguientes: 

Presidente.—José Ramos Rodrí­
guez. 

Vicepresidente. — Antonio Cano 
Carmona. 

Secretario.—Manuel Ibáñez Ro­
mán. 

Secretario 2.°—Pedro García Mar­
tínez. 

Contador. — Diego López Espi­
nosa. 

Tesorero.—José Vázquez Serrano. 
Vocales.—Juan García Escribano, 

Miguel Romero Barroso, Francisco 
Algarra Pinero y José Castillo Mu­
ñoz. 

Todos los cuales se ofrecen a las 
respectivas colectividades para todo 
lo que redunde en beneficio de la 
causa del trabajo. 

— 4 — 

el compañero Largo Caballero ocupase el Ministerio de Trabajo 
para que así las reivindicaciones proletarias no fueran desestima­
das, como lo fueron durante años y años de Monarquía absolu­
tista y semi-feudal. 

Hoy, no. Se legisla, quizás despacio, pero se legisla bien. Podrá 
el compañero Largo Caballero haberse creado la enemiga de los 
grandes capitalistas y magnates de las finanzas, mas ello poco 
puede importarle y nada le importará seguramente, al ver corona­
da una obra que enaltece su figura y que compensa, aunque sólo 
sea en parte, a la clase obrera de los esfuerzos realizados durante 
muchos años de ruda y tenaz lucha con un capitalismo retarda­
tario y mezquino como es el nuestro. 

Es así como se labora por el proletariado y en conseguir afianzar 
las posiciones conquistadas y las que se vayan conquistando, ja­
más ha de faltar el concurso de la Unión General de Trabajadores 
de España, baluarte y fuerte dique ante el cual se estrellan las aco­
metidas de la clase reaccionaría y capitalista de nuestro país. 

* * * 

Compónese el nuevo Reglamento de la Ley de Accidentes de 
Trabajo en la industria, de doscientos treinta y seis artículos a cual 
más comprensivos e interesantes. 

En el enunciado de DEFINICIONES, se trata de definir quienes 
son patronos responsables y obreros con derechos sobre los acci­
dentes, no librándose de la categoría de patronos el Estado, Dipu­
taciones provinciales, Comisiones gestoras, Cabildos insulares, 
Ayuntamientos, Mancomunidades de Corporaciones locales, etcé­
tera, ya tengan concertado contrato escrito, ya verbal con cualquier 
obrero y empleado. 

En el artículo 3.° del Reglamento, que se compone de doce 
apartados, se señala que por, «operario se entiende todo el que 
ejecuta habitualmente un trabajo manual fuera de su domicilio, 

Colación Social 

de la República. 

61 nuevo Reglamento 
DE L A 

LEY DE ACCIDENTES DE TRABAJO 
E N L A I N D U S T R I A 

Jerez de la Frontera. 

Imprenta EL MARTILLO, Pablo Iglesias núms. 17 y 19. 

1933. 
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La mujer y la acción 
política 

En nuestro país se ha tenido a la 
mujer desde hace muchos años en 
un concepto de inferioridad. Se veía 
en ella no la partícipe de nuestros 
sentimientos, sino al elemento auxi­
liar que se halla siempre a nuestra 
disposición y que como única misión 
tiene la de obedecernos sin discu­
sión. 

Los socialistas no podemos parti­
cipar de ese criterio. Y que no he­
mos participado de ello lo demues­
tra el hecho de que en nuestras co­
lectividades siempre han tenido los 
mismos derechos y deberes que los 
hombres. Y lo indica, igualmente, 
el que hayan sido los votos socialis­
tas en el Parlamento los que hayan 
decidido que en lo sucesivo la mujer 
tenga iguales derechos políticos que 
el hombre. 

¿Qué uso va a hacer la mujer del 
derecho al sufragio? Nosotros no le 
pedimos que nos vote porque somos 
nosotros. Sino que al hacerlo sepa 
por qué lo hace. 

El Ayuntamiento es el organismo 
oficial que para los trabajadores de­
be tener una mayor importancia, por 

cuanto en él se ventilan una gran 
cantidad de problemas que les afec­
tan. 

En el Municipio es donde se pue­
de organizar un mejor reparto en 
los impuestos para que en vez de 
pagarlos los que no tienen medios 
económicos recaigan sobre quienes 
tienen posibilidades. Por regla ge­
neral, hoy pagan tributos los artícu­
los de primera necesidad, que al ser 
consumidos en su gran parte por 
los trabajadores contribuyen asi a 
las cargas. Sin embargo, hay que ir 
al impuesto sobre solares, terrenos 
incultos, etc., y principalmente al 
recargo sobre utitilidades en forma 
progresiva en relación a la mayor 
cuantía de las mismas. 

El Ayuntamiento es el que tiene 
que ordenar la vigilancia de las sub­
sistencias para que éstas reúnan las 
condiciones higiénicas precisas y pa­
ra que al venderse al público se dé 
el peso justo. Si una familia, para 
comer, necesita al día un kilo de 
pan, en cuanto se lo den sólo con 
800 gramos tendrá o que comer me­
nos o pagar más para comer lo mis­
mo. 

Al Ayuntamiento corresponde el 
saneamiento de los pueblos y su em­
bellecimiento. Y al propio Munici­

pio corresponde en una gran parte 
el problema de la enseñanza. 

¿A quién interesa todo esto? ¿Al 
capitalista, que es a su vez comer­
ciante y que para ganar roba en el 
peso y en la calidad? No. ¿Al que 
tiene lujosas casas y medios de lo­
comoción para ir a cualquier parte? 
No. ¿Al que dispone de dinero para 
enviar a sus hijos a otros centros de 
enseñanzas? No. Al único que inte­
resa es al trabajador. 

Si esfo es así, ¿quiénes deben ser 
nuestros representantes? ¿Los capi­
talistas, llámense monárquicos o re­
publicanos, que no van a defender 
más que sus intereses? No. Los so­
cialistas, que buscando el bienestar 
general, al hacerlo así buscan su 
bienestar propio, ya que nada tienen 
personalmente que temer. 

Federación de Toneleros 
de la provincia de Cádiz 

Estado de cuentas demostrativo de los 
ingresos y gastos habidos en la misma 

dorante el mes de Febrero de 1933 

INGRESOS 
Pesetas 

Saldo anterior . . 7975 
Cuota de la Sección de Je­

rez 102'00 

Cuota de la del Puerto . 
Cuota de la de Sanlúcar. 
Cuota de la de Chiclana 
Cuota de la 2.a Aguada. 

Total. . . . 

37'00 
ll'OO 
6'75 
9'50 

246'00 

GASTOS 
Pesetas 

Por cuotas a la Federación 
de Toneleros de España. 96'60 

Giro y franqueo . . . . 0'60 
Conferencias telefónicas y 

partes para las mismas . 4'25 
Por dieta y viaje de los de­
legados de Jerez . . . . 19'20 
Por dieta y viaje de los 

delegados del Puerto. . ÍO'OO 
Por dieta y viaje de los de­

legados de Sanlúcar . . 8'55 
Por dieta y viaje de los de­

legados de Chiclana . . 9'90 
Por dieta y viaje de los de­

legados de la 2.a Aguada 8'55 

Total 157'95 

RESUMEN 

Ingresos. . 
Gastos . . 

En caja . 

Pesetas 

246<00 
157'95 

88'05 

Puerto de Santa María, 31 de 
Enero de 1933.—Ei Tesorero, Juan 
Garrido. — La Comisión Revisora: 
Romualdo Velázquez y Pedro López 
Bonilla. Visto bueno: El Presi­
dente, Andrés Enríquez. 

Imp. EL MAKTIIXO-Jerof. 

I 

En el «Boletín de la Unión General de Trabajadores de España» 
correspondiente al mes de Enero del año actual, se ha publicado, 
íntegramente, el nuevo Reglamento de la Ley de Accidentes del 
Trabajo en la Industria, una de las obras más importantes sobre 
Legislación social promulgadas por el Gobierno de la República y 
en la cual, de una manera activa y eficaz, han colaborado los 
compañeros que, en representación de la Unión General de Tra­
bajadores de España, tienen cargos en el Consejo de Trabajo y 
en el Instituto Nacional de Previsión. 

Ello es que, poco a poco, pero con paso firme, la clase obrera va 
conquistando nuevas posiciones, va capacitándose para futuras 
acciones constructivas, y, sin que nadie pueda detener su paso, 
va abriendo el camino, hasta ahora lleno de obstáculos, a una 
nueva Legislación social justa compensación a la disciplina, tenaci­
dad, constancia y solvencia con que se caracterizan las organiza­
ciones obreras que pertenecen a nuestro Organismo nacional y 
que siguen, sin desmayos ni vacilaciones, la senda del triunfo que 
un buen día, con visión cierta y clara, señalara el inolvidable 
maestro Pablo Iglesias, aquel hombre que, pudiéndolo ser todo, 
sólo fué un tipógrafo humilde y sencillo. 

Esta nueva modalidad de la Legislación social española no sería 
posible si al frente del Ministerio de Trabajo estuviese un señor 
que desconociese, poco o mucho, los problemas que tiene plan­
teados la clase obrera y campesina de nuestro pais. Hizo falta que 


